
 Naciones Unidas  S/2013/279

  
 

Consejo de Seguridad  
Distr. general 
9 de mayo de 2013 
Español 
Original: inglés 
 
 

 

 

13-32888 (S)    130513    130513 
*1332888*  
 

 
 

  Carta de fecha 9 de mayo de 2013 dirigida al Presidente del 
Consejo de Seguridad por el Representante Permanente de 
Armenia ante las Naciones Unidas 
 
 

 Le agradezco que haya convocado la reunión anual de información al Consejo 
de Seguridad del Presidente en ejercicio de la Organización para la Seguridad y la 
Cooperación en Europa (OSCE). Armenia acoge con agrado la reunión de 
información de la Presidencia de Ucrania y da una cálida bienvenida al Sr. Leonid 
Kozhara, Ministro de Relaciones Exteriores de Ucrania, en su capacidad de 
Presidente en ejercicio. 

 Tomamos nota con aprecio de la disposición de la Presidencia de Ucrania de 
contribuir a la resolución de los conflictos existentes en la zona de la OSCE y 
desearíamos poner de relieve que cada situación de conflicto y su resolución son 
únicas y requieren continuidad, coherencia y pericia de los mediadores. 

 Me permito señalar a su atención y a la de los miembros del Consejo que 
Azerbaiyán volvió a utilizar la modalidad de reunión de información al Consejo de 
Seguridad para promover su estrecha agenda política, para lo cual presentó un 
panorama totalmente distorsionado de la cuestión de Nagorno-Karabaj, el proceso 
de paz en curso, las causas profundas y la génesis del conflicto, así como una 
interpretación antojadiza de las resoluciones del Consejo de Seguridad y las 
declaraciones de su Presidencia. 

 Debería recordarse a Azerbaiyán, que se refiere a dichas resoluciones de la 
manera que le conviene, que cuando se aprobaron, se negó a cumplir las 
disposiciones clave, en las que se instaba a las partes en el conflicto a alcanzar y 
mantener un alto el fuego duradero. El principal objetivo de dichas resoluciones era 
establecer el alto el fuego y poner fin a las hostilidades, lo cual, lamentablemente, 
no se logró en ese momento debido a que Azerbaiyán había asumido una posición 
destructiva. Al actuar de esa manera, la parte azerbaiyana obstaculizó el 
cumplimiento oportuno de las resoluciones y anuló el efecto que se esperaba de 
ellas. 

 Además, las falaces declaraciones del representante de Azerbaiyán también 
tenían por objeto informar erróneamente a los miembros del Consejo sobre la labor 
y las conclusiones de las misiones del Grupo de Copresidentes de Minsk de la 
OSCE enviadas en 2005 y 2010 a los territorios aledaños a Nagorno-Karabaj. Lo 
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que alega la parte azerbaiyana está tomado fuera del contexto de las conclusiones 
generales y se está utilizando con fines propagandísticos. 

 Los informes de las misiones mencionadas indican con claridad que no existe 
una política oficial de asentamiento en esos territorios. A continuación figuran 
extractos de los informes: 

 • No existe “un reasentamiento claramente organizado, ni un reasentamiento no 
voluntario ni un reclutamiento”. 

 • “La abrumadora mayoría de los asentamientos (bastante limitados) están 
constituidos por personas desplazadas de varias partes de Azerbaiyán, en 
particular Shahumian, Getashen —ahora bajo control de Azerbaiyán—, 
Sumgait y Baku”. 

 • “No hay pruebas de participación directa de las autoridades de Armenia en los 
territorios”. 

 Existen amplias pruebas procedentes de testigos oculares, así como fotografías 
y películas, corroboradas además por las declaraciones de varias misiones 
diplomáticas acreditadas en Azerbaiyán, acerca de los sistemáticos actos de 
vandalismo perpetrados por las autoridades azerbaiyanas. Una de las violaciones 
más graves en este sentido es la destrucción por parte de Azerbaiyán de cementerios, 
iglesias y otros sagrados sitios armenios medievales en la ciudad de Djulfa y en 
otros lugares. Además, su destrucción en un momento y en territorios donde no hay 
conflicto ni guerra únicamente puede calificarse y condenarse como actos 
intencionales de vandalismo planificados por las autoridades, que continúan dando 
muestras de un profundo desdén hacia los valores y el patrimonio de la humanidad. 

 Lamentablemente, el desempeño de Azerbaiyán en el Consejo de Seguridad 
prueba una vez más que el apartamiento y socavamiento del proceso de paz de 
Nagorno-Karabaj siguen siendo el único objetivo de los dirigentes azerbaiyanos, 
llevados a cabo con continuas y expresas amenazas del uso de la fuerza contra los 
civiles de Nagorno-Karabaj y Armenia, todo ello acompañado de violaciones 
incesantes del acuerdo de alto el fuego y el rechazo del mecanismo de investigación 
de esas violaciones. 

 Por otra parte, la declaración del representante de Azerbaiyán contrasta 
abiertamente con el espíritu de las declaraciones de los Presidentes de los Estados 
de los Copresidentes del Grupo de Minsk de la OSCE. También cabe señalar que el 
representante de Azerbaiyán ni siquiera reconoció el papel de los Copresidentes y su 
contribución al proceso de paz, como subrayaron repetidamente los miembros del 
Consejo de Seguridad en el curso de la reunión informativa. Armenia seguirá 
apoyando a los Copresidentes de la OSCE en sus esfuerzos por lograr un arreglo 
pacífico del conflicto de Nagorno-Karabaj. 

 El hecho de que el Presidente de Azerbaiyán haya indultado y glorificado 
recientemente al asesino Ramil Safarov es un ejemplo de conducta vergonzosa, 
aunque no aislado, que menoscaba gravemente el proceso de negociación. Esta 
estimulación y manifestación sin precedentes de racismo y crímenes de odio a nivel 
oficial ha creado una cultura de impunidad y armenofobia en ese país. 

 El incumplimiento de los compromisos ya contraídos en el marco de las 
negociaciones del Grupo de Minsk no es un hecho aislado en el historial de 
Azerbaiyán. Los actos subversivos y terroristas en las zonas fronterizas con Armenia 
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y la República de Nagorno-Karabaj revelan la verdadera intención de Azerbaiyán de 
mantener una situación extremadamente tensa en la línea de contacto y la frontera. 
En estos días, Azerbaiyán mantiene su conducta irresponsable lanzando ataques 
contra instalaciones civiles de atención de la salud, escuelas y jardines de infantes, y 
amenazando aeronaves civiles. 

 Únicamente podrán lograrse avances tangibles cuando Azerbaiyán deje de lado 
su ilusión de que es posible resolver la cuestión de Nagorno-Karabaj por la fuerza y 
demuestre la voluntad política de avanzar hacia una solución pacífica y preparar a 
sus habitantes por la paz. 

 La realización del derecho del pueblo a la libre determinación y el 
establecimiento del estatuto definitivo de Nagorno-Karabaj mediante la libre 
expresión de su voluntad, jurídicamente vinculante, son algunos de los principios 
básicos de la resolución del conflicto. 

 Hasta tanto, los habitantes de Nagorno-Karabaj aún tienen el derecho de 
ejercer sus derechos humanos y libertades fundamentales, como lo hace cualquier 
otra nación del mundo. Su derecho a la vida, la libertad y la seguridad, su derecho a 
elegir a sus representantes, y la libertad de circulación no pueden quedar sojuzgados 
por las tentativas de estigmatizarlos y aislarlos de la comunidad internacional.  

 Armenia acogió con beneplácito las declaraciones sobre el arreglo del 
conflicto de Nagorno-Karabaj pronunciadas por los Presidentes de Rusia, los 
Estados Unidos y Francia en las cumbres celebradas en L’Aquila (2009), Muskoka 
(2010), Deauville (2011) y Los Cabos (2012), y expresó claramente su disposición a 
avanzar sobre la base de los principios y elementos enunciados en dichas 
declaraciones, con lo que ha reafirmado que nuestro enfoque concuerda plenamente 
con el de la comunidad internacional. 

 La resolución del conflicto es posible cuando todas las partes interesadas 
desisten de la violencia como medio de lograr sus objetivos y dan muestra de la 
voluntad política necesaria para avanzar hacia la paz y la reconciliación. De ahí que 
el apoyo expresado por el Ministro Kozhara a las modalidades convenidas será una 
contribución importante al arreglo político de todos los conflictos en la zona de la 
OSCE. 

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta como 
documento del Consejo de Seguridad. 
 

(Firmado) Garen Nazarian  
Embajador 

Representante Permanente 

 


